
 
 
 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADAS: CLAUDIA MARCELA RUÍZ Y OTRA 
RAD. 685724089001-2020-00049-00 

 

NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 13 DE FEBRERO DE 2024. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puente Nacional, febrero 12 de 2024 

 
 
Verificada la liquidación del crédito aportada por la entidad ejecutante, Financiera Comultrasan, 

mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2023, al interior de la ejecución seguida en 

contra de Claudia Marcela Ruíz Ruíz y otra, se tiene que pese a que el término de traslado 

venciera en silencio, el despacho no puede ejercer el control de legalidad en debida forma como 

quiera que no se aportó información completa y detallada sobre la cuantía y fechas en que se 

efectuaron los abonos por la parte ejecutada desde el 14 de agosto de 2020 hasta el 8 de mayo 

de 2023, de manera que no se puede constatar que la imputación a las obligaciones perseguidas 

se hayan efectuado en debida forma. En consecuencia, NO SE APRUEBA la liquidación del 

crédito. 
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